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Entrevista / Arturo Ávila Anaya 
(Diputado – MORENA) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE HERNÁNDEZ).- “La Constitución prevé que 
exista una sede alterna. Hicimos el proceso, reunimos a la Jucopo y, por 
mayoría ponderada, aprobó la sede y el orden del día y, en este momento, ya 
nos encontramos en una sesión ordinaria haciendo los posicionamientos. 
Haremos, por supuesto, las posturas en pro y en contra. Habrá una discusión 
para la aprobación en lo general, posteriormente en lo particular. Se dará 
lectura a las reservas, se aprobarán o se desecharán en su caso y, 
posteriormente, someteremos el dictamen al Pleno de la Reforma 
Constitucional para hacer las modificaciones al Poder Judicial”. 
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